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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

A Despacho de la señora Juez la anterior demanda ejecutivo de alimentos que 

correspondió por reparto. Sírvase proveer  

 

Cali, 22 de septiembre de 2023 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1988 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto la demanda ejecutiva de alimentos instaurada mediante 

apoderado judicial por la señora FRANCIS YURLEY ROTAWISKI IDROBO en 

representación del menor J. D. V. R.  contra el señor CRISTIAN DAVID VALENCIA 

CANTERO. 

  

Efectuada su revisión preliminar, se observa que presenta los siguientes defectos 

que imponen su inadmisión: 

 

1°. El poder aportado por el demandante no cuenta con la acreditación que 

corresponde, ya sea con constancia de presentación personal o constancia de 

remitido desde el correo personal de la demandante  

 

2°- El cuadro que aporta la parte ejecutante que relaciona los meses adeudados 

resulta difuso para su comprensión, debe haber claridad en cuanto a los meses y 

las cuotas adeudadas, si se entiende, más simplificado y concreto.  

 

3°- En armonía de lo anterior, aparte de las dos facturas presentadas en los anexos 

por concepto de vestuario, si existen rubros adeudados por concepto de vestuario, 

educación o de transporte acordados en la diligencia de conciliación, se deben 

aportar los correspondientes soportes de esos gastos, ya sea con facturas o recibos 

de pago. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso el 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda y se concede un término de cinco (5) 

días para subsanarla so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente para que obre en el proceso de 

conformidad a los términos enunciados en el memorial poder al doctor LUIS 

FERNANDO BOLIVAR MAYA 

 

NOTIFIQUESE 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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